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Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O14l2O18
Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N63-2018

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se Levanta con motivo de la l!nta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación PúbJica Nacional No. EO-soPoT-N63'2018, relativo a la Obra: Construcción de Cuartos

Dorm¡torio, en el municip¡o de Lolotla, ubicada en var¡as localidades del Municip¡o de Lolotla, Estado

de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra obieto de este procedimlento de

contratación por licitación públicá, serán con cargo a oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FAISE/cl-2018-1306-01064, de fecha l7 de septiembre de 2O18 emitido por la Secretari¿ de Finanzas

Públicas del Gobierno del Estado.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:O0 horas del dia 12 de

nov¡embre de 2O'18; en cumplirniento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Púb icas y

Servicios Relacionados con las Mlsmas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en l¿ Sala de luntas de a Dirección Genera de Administración de Progr¿rnas de Obra

de esta Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex Centro Minero

eclificio ll B planta baja, sita en el Km- 87.5 de a carretera lVéxico - Pachuca, Col. Venta Priet¿,

Pachuca, Hidalgo; las persoñas físicas, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

tepresentaciones y f rmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia de Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,

en oue fue levantada y firmada el acta Íespectiva de este concurso, por las personas que en e la

intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente iunta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Ol¡vares, por la Dirección de

Llcitaclones y Contratos, en nombre y representacióñ de la Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Anículos 3 y 13

Fracclón V y 28 Fracc ones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado

de Hidalgo y 1,2,3, A,5 y T3 Fracciones Vll , 1X y XVll del Reglamento Interior de lá Secretar¡a de

Obras Públicas y Ordenarniento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con iundamento eñ

1o disouesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de a Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las fVismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vlgente, así como con lo establecido en las bases de \
esta licitación, por lo que una vez realizada la evalu¿ción minuciosa de los docurnentos y \
constancasque ntegran ras proposrciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales \/
Técñicos y Económicos, la Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Terrrtorr¿l de Poder y
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona selecTn/da para 

\Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleclonida para -

ejecutar los trab¿ios de la obra que nos ocupa, es:>. ,f/ ¡rl/l r '/ .4 /i\
V \ \ ¡l"nt,/u¡.*o. cor' v.ntu p""rá Ediícld No. 2 B planb báia
I "\ t' pachuc¿ de só\o, Hso.,c.P42oa0,

Tel 0r (77r) 7D 3OOO, €n 3l9r



Licitación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N63-2018

rcellqrrcicldc&le¿clrc:

Co¡ un imoofte sin LV.A. de: $2'846.767.60 (Dos millones ochocientos cuarenta v se¡s mil seteciettAs
sesenta v siete pesos 60/100 M.N.).

En virt!d de lo añterior, el licitante aquí selecclonado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3'302 250.42 (Tres []¡llones tresc-¡e¡tAsllos !0il
doscientos cincuenta oesos 42110O ñ1.N.) a cual incluye el j6% del lmpuesto al valor agregado.

Con un pazo de ejecución de obra de 100 días naturales, deblendo iniciar los trabalos motivo de la
presente licitación, a partir del día 21 de noviembre de 2018.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato cle
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el añálisis detallado de las
proposiclones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Articulo 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las
fVismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir eñ el plazo establecido en la Ley de obras pub icas y servlcios
Relacionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios par¿ la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá pÍesentar eñ las oficinas de la Dirección General de Administración de
Prograrnas de Obra, sita en Ex - Centro l\4inero, Edificio ll-8, planta Baja, carretera N4éxico pachuca km.
87.5, Colo¡ia Veñta Prieta, C.P.4208O, pachuca de Soto, Hidaigo, teléfonos (01 771)717 SOOO extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01,771) 117-80 45, de Lunes a Viernes en ho¡ario de 8r3O a .16:30

horas, lugar en e que se firmará el contrato correspondiente, elcual se estima ser firmado a partir del dia
13 de noviembre de 2018, asÍ mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener erl
el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igua forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarlos y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Púb ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificació¡ y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domiciiio de la convocante por
un periodo de cinco dias hábiles.

No hábiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por conclulda la presente Junta siendo ias
10:30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interviñieron y asíquisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que suna los efectos legales procedent

Laraltaderirmadears¡n i"¡,un,""o'nuurl"l";ffiil;T.:.;;2' rl -,/ \ -'1'/'
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L¡citación Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOf N63-2018

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial

Por la subsecretaría de obras Públ¡cas. Por la Dirección de Licitacionés

No se presento L.D. GabrielConferas

Por la Direcc¡ón de Precios Un¡tarios

Por elÓrgano

No se presento

control de la soPOT. Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloria

No se Presento

Por la Secretaría de Finanzas Publ¡cas

No se presento

Por la Coordinac¡ón General Juríd¡ca

Por la Direcc¡ón General de Comun¡caciones

Por a Unidad de Pla

méz

y Prospect¡va

rq. Lo Jardón

No se presento

Por el Colegio de Ingen¡eros civ¡les de H¡dalgo AcPor el consejo coord¡nador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se plesento

t/

Lic. Sonia Corona Badillo

No se presento

€x centro Minero, col. Venta Pfi€ts, EdlficioNo-2_B plantá bájé,
Pschuca dé soto Hgo, C.c 42040,

Tel , 01 (r1) 77 aOOO, éxi 81S1

wwhidalgogobmx
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L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT-N63,2018

Por la Cámara Mex¡cana de la lndustr¡a de la
Construcc¡ón

Por la de Desarrollo Soc¡al

Arq. Arturo González ZapataNo se presento

Por los l¡c¡tantes particjpantes

Secretar¡a

Nombre firrna

1.- José Ángel Candelaria Rivera

Camerino Verde Pelcastre

Nota:Es,d!, maspe,reñecenalactacrcunsrd.c,éd¿ ","","""," -",,"".",",ffi'ff::"*Í#1ru:"il:;:n ,,",.. /
P"bic¿ N¿Lional No Eo_soPor N63 2o18. corespondre"re a l¿ obr¿: consrru;cióy'de cuárros Dormiror¡o. en et mun¡c¡o,o oe ,/
rofotfa, ubicádd en varas locá¡¡dades delMun¡c¡p¡o de Lototta, Estado de HdatsoíV/ I ff-\:ll
tofotfa, ub¡cádd en var¡as locá¡¡dades detMun¡c¡p¡o de rototta, Estado de Hdats:!í 

+

C. losé Áñgel C¿ndelaria Rivera
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACION

DE PROGRAMAS DE OARA

Aoexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" pára emitir elfallo de adiud¡cación del contrato de obra pública

a prec¡o unitafio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 12 de Nov¡embre del 2018' en las oficinas de la

Direcc¡ón de Prec¡os unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de obra, de la

Secretaría de Obras públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial, sita en: Ex_Centro lvlinero edificio ll_B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

|oqueestab|eceelartícu|o44delaLeydeobrasPub|icasyservic¡osRelacionadosconlas|¡ismaspalae|
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del 9rocedimiento por Licitación

Pública No. EO-aOPOf-N63-2018, para la adjudicación de la obra: coostrucc¡ón de Cuanos Dormitor¡o' en el

munic¡pio de Lolotla, ub¡cada en var¡as local¡dades del Mun¡c¡p¡o de Lolotla' Estado de H¡dalqo'

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado dé Hidalgo en el artículo 108' y en los

aftículos 31 ffacción l, 33 ffaccióñ l. 34 de lá Ley de obras Públicas y serv¡c¡os Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).-cr¡ter¡ospara|aevaIUac¡ónde|aso|venc¡ade|ascond¡c¡onesIega|es,técn¡casyeconóm¡casde|as
propos¡c¡ones.

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de obras Publicas y servicios Relác¡onados con las l,4ismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en lás bases de licitac¡ón

c).- Ad¡udicac¡ón del contrato

confundamentoa|oqueestab|ecelaLeydeobrasPub|¡casyServ¡c¡osRe|ac¡on¿doscon|asM|smaspárae|
EstádodeHida|goensuartícu|o44'.fracciónúnica'.unavezhecha|aeva|uaciónde|aspropos¡c¡ones,e|
contrato se ádiu¡icará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de evaluación estáblecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técn¡cas y

económicas requer¡das por la convocante y garantice sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones

resoect¡vás.

Gobierno d€l bt¿do de Hidalgo
Socretaria de Obra3 Públ¡ca3 y Ord€n.ñionto Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licltación Pt¡blicá
o.Eo-SOPoT-N63'2ola

convocatoria No. ol4l2o18

e L¡citac¡ón Pública.L Reseña cronológ¡ca de los actos del procedim¡ento de la pr

el fallo de l¿ coñvoc¿torr¿ No o14/2OI8, r L,¿Lt¿cón Púbr,c¿ No. Eo soPo\$for8,

l\_"x"srucción de Cuártos Dom¡torio, en el

tu cenlro Minerq col véntáPriera, Edficio No\¡2_B pla¡rá baja,

I Pachuoa dé sotq Hgo, c c 42o3o

'/ .--"---'-.\ l'l o'\,? ,1r?3000 a r' 3191

// J / *s*hdroooobn'
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADfIIINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

coblemo del Estado d6H¡datgo
Secretarla de Obra3 públice3y Ordenamiento Territorial

Fallo del procedimiento por Lic¡tación públ¡ca
No.EO.SOpOT.t{63-2Oi8

Convocatoria o.Ot4/2O18

Los fecursos financieros para ra adjudicación y contratación de ra obra objeio de ra presente L¡citac¡ón,
son autorizados por ra secfetafía de praneación, Desaror¡o Regionar y f\¡etfopor¡tano en coordinación con
ra secfetaria de Finanzas púbricas der cobierno der tstado de Hidatgo, ,n"ái"nt. ur ofi"¡o No. sEFrNp A-
FAISE/G1,20181306-01064 de fecha 17 de Septiembre de 2018.

l 4 - con fecha 26 de octubre del 2018 a las og:oo horas, se llevo a cabo la visita al s¡tro donde se realizarao los
trabaios.

1.2.' Que con fecha 22 de Octubre del 2O18, se publicó en el periódico Ofic¡ál de Hidatgo, asi como en la página
de internet s.ob¡aspubricas.hidargo.gob.mx, ra convocator¡a No. or4/2018 ra cuar se pone a aisposiJionde los ¡nteresados a párticipar en el proced¡miento por Licitación públ¡ca No. Eo-sopor-N63_2018, enreración a ra ejecución de ra obra: construcc¡ón de cuaftos Dorm¡torio, en er mun¡c¡pio de Lorotra,
ub¡cada en var¡as localidades del Mun¡cipio de Lolotla, Estado de Hidalgo.

r.3._ Las bases de ra presente ricitación se púsieroñ a disposición de ¡os interesados a partif de ra fecha de rapublicación de la convocatoria y hasta eldía 29 de Octubre del20lg

1.5._ con fecha 30 de octubre de 201B a ¡as 1o:oo horas, se rearizó er acto de junta de acra.acrones en ra sara de
Juntas de Ex_secretarios de obras púbricas y ordenamiento Terr¡toriar, ub¡cáda en Ex-centro Minero
ed¡ficio rr_B planta baia, sita en el km. gz5 de la carretera r\,4éxico,pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hgo.,
en pfesencia der órgano de contror, funcionafios púbricos invitados, así como ra convocante, se paso rr.-sta
de as¡stencia encontrándose presentes:

'1.-

2.-
José Ánge¡ candelaria Rivera
Camer¡no Verde Pelcastre.

t.6. Con fecha 07 de Noviembre de 2OlB a las IO:OO horas, se real¡zó el Acto de presentacron
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invrraoos,
convocante, se paso lista de asistenci¿ encontrándose presentes los licitantes siouientes:

1. José Ánge¡Candelaria Rivera
2-- Camer¡no Verde Pelcastre

1.7- Se procedió a abrir el sobre que contenía los

y Apertura de
así como la

documentos que acreditan su existencia ¡egal, capac¡dad

\
\,,

4
No- EO-SOPOI N63-201& en

la conv@aroria No. 014/2o1A,
dé Cuartos Dormitorio, en et

,/f\



S€crot¿rÍ. d6 Obr¿. Públlc5,
y Ordonlmi€nto T.rf tor¡tl

No. L¡c¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de Ejecución en D¡as
Naturales.

1.- José Ángel Candelaria Rivera $2',893,||6.40

loo dias naturales in¡c¡o 21 de
Nov¡embre de 20'18 y terminación 28

de Febrero de 2019.

2.-
Camerino Verde Pelcastre $2'846,761.60

1oO días naturales inicio 21 de
Noviembre de 2018 y terminación 28

de Febrero de 2O19.

DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado deHid.lgo
Secretar¡a de Obrai Públicas y Ord€namiento Teúltor¡al

Fallo dol Proced¡m¡eñto por Lic¡lación Públicá
No.EO-SOPOT-N63'2OlA

Convocatoria No. O14l2O18

técn¡ca y f¡nancierá, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizándo la rev¡sión cuantitat¡va

de la documentación presentada, con los resultados que se describen,

1.7.1-'L¡c¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de

presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de fecha 07 de Nov¡embre de 2O'18 a las 1O:OO horas-

N¡ngun L¡citante

1.7.2., Lic¡tantes que cumpl¡efon con la rev¡sion cuant¡tativa y son considerados para la evaluac¡on

cual¡tat¡va.

En razón de lo anterior se oroced¡ó a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas. por las cuales se

aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura'

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios unitarios de la Dirección General de Administfación de Programas de obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborár el análisis detallado (cual¡tat¡vo),

los dias Og y Og de Noviembre del 2018, a la documentación de las proposiciones presentadas por los lic¡tantes:

l.- José Ángel Candelar¡a Rivera y 2., Camerino Verde Pelcastre, para determinar el cumplimiento en los

aspectos legates, técnicos y económ¡cos, solic¡tados en las bases de l¡c¡tac¡ón y en los cr¡ter¡os de la

evaluación y adjud¡cación que estáblece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas

y servicios Relacionados con las lv¡smas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluación de las

de la convocéroria No. 014/2018,
¡ón de Cuartos Dom¡to.io, €n el

Licitacióñ Públicá No-.,."""*{"1"

(.nrorqre,o. có ven,d P' eG-rdir c\ {o. eB planrá bá¿
\ ------_1 o¿¡ h- á de oór.i H& c P 42o3o
I I Te : o1 (77) 717 aooo, erl 3191

^ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estedo deH¡dalgo
Secr€taria de Obras pública3 y Ordenami€ntoTerritorial

Fallo dol procedimiento por Licirac¡ón públ¡ca

No.EO-SOPOT- 63-2018
Convocátoria No. Ol4/2O18

Propuestas,artículo4lfracc¡ónlalaVl,iñcisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoAfracción
a la Vlll, de su Reglamento obteniéndose los resultados como a continuación se relacrona.

11.1.- José Angel Candelaria R¡vera

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E¡.- precio un¡tario

Uot|s,
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabaio:

'l -

Cimbra para cimentación
cimbr¿do y descimbrado

con madera de pino de 3a acabado común, incluye

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que considera un cargo de 921.89, por concepto de
triplay el cual no aplica, ya que la especificación del catálogo de conceptos requ¡ere acabado común.

2.-

CNO02 Concreto hidráulico hecho en obra f,c= 2OO kg/cm2
incluye: colocación, vibrado y curado, ...

3.-

Froa Muro de block macizo de cemento

en cimentación T.M.A. 19mm,

. Analiza ¡ncorrectamente el prec¡o unitario ya que omite considerar agua y/o aditivo
curado.

quim¡co para el

12x20x4o cm de 12 cm...- asentado con mortefo

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar andamio

de Cuartos Oo¡mitorio, en el municip¡o

. UUUz Crmbra de contacto acabado común en cadenas y casttllos, ....

la convocároria No. O14l2O1a, del ión Púbiic¿ No. EO SOPOT-N63,2018, en

¡
ul/ v
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estedo deHidálgo

secretat¡a de Obras Públicas y ordensm¡ento lorritorial
Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública

No.EO-SOPOÍ-N63'20lA
Convocator¡a No' Ol4l2O18

. Analiza incorrectamente el preclo un¡tar¡o ya que omite considerar andamio pará el habil¡tado de la

cimbra en cadenas, además considera un cárgo de $33.72, por concepto de triplay el cual no aplica, ya

que la especificación del catálogo de conceptos requiere ácabado común

Por los cuatro precios anál¡zados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

e|capítulo|V..EvaluaciónyAdjudicáción;numera|10'.cfiter¡osdeeva|uacióneconómicajfracción|'-La
evaluación se hafá de confofmidad ál mafco normativo establec¡do por: a).- la Ley de obfas Públicas y

serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f) - EL cap. lv - Eváluación y

ádjudicación.,H)._lanormat¡vidadaplicable,(..),fracc¡ón2_Enlaevaluación'sever¡fic¿ráquelainformación
sea,usteacadaunodeIosdocumentosyrequisitosso|icjtadosen|asbasesdeIicitaciónyfracción7''QueIa
oro;uesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanciálmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitac¡ón en el capitulo lv.-

Evaluación v Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechaf Ia propuesta económica, fracción 8 - cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclalac¡ones; numeral

11.1., Precio Unitario, fracc¡ón 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

corfecto ánálisis, calculo e integfación, por el procedimiento estáblecido en el c¿pítulo tefcefo y demás

relativos y aplicables del Reglamentoi d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones

generales y particulafes de construcción y fracción 4., cuando para determinar los costos directos, a)._ no se

analice a detalle cadá concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracc¡ón 15.' Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente-

También El Reglámento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 17O.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la femuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

esDecificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo \. .,.

Así como el Artículo 172., El anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinaclo,

debefá guardar congfuenc¡a con los proced¡mientos constructivos o la metodología de eiecución de los

trabáios, (...), todo ello de confofm¡dad con las especif¡caciones generales y particulafes de construcc¡ón y

normas de calidad que determine la dependencia, (. .).
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Gob¡ernodel Estado deH¡dalgo
Secretaria de ObÉs públ¡cás y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo d6l Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón públ¡ca
No.EO-SOPOT-N63-2018

Er Resramento anterior,n"",u ,"".""0. 
".,lll'"lTilTil,l,lJ1'r11J""r""",",las prop¡lestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspeltos; l._

toda la informac¡ón so¡icitada:

A - Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá ver¡t¡car:

ll._ verificar que el anár¡s¡s, cárcuro e integración de ros precios unitarios, se haya rearizado de acuerdo con roestablecido en este reglamento, (._.).

En el artículo 45.- Se consideran causas para eldesecham¡ento de las propuestas, las srgurenres:

ll.- El incumpl¡miento de las cond¡ciones (...) económicas, (._.)

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adiud¡cación del contrato correspondiente

lll.- L¡citante cuya proposic¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos
ex¡g¡dos, como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la proposic¡ón.

lll-1. - Camerino Verde Pelcastre

Motivo y Fundamento
El licitante: 1._ Camerino Verde Pelcastre, cumple con los l¡neamientos establecidos en las bases de lic¡tación, y
no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incruyen en el capítulo IV Evaluación y
adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta tecntca, proouesta
económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párafo de la Ley
de obras Públ¡cas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluacióndelaspropuestas,losaníc!los4lfracc¡ónlalaVl,incisoAfracciónIala¡VartÍculo42frácciónlala
ll, inciso A, fracción | á la Vll¡, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de ja convocante.

Por lo tanto la propos¡ción (existeñcia legal, propuesta técnicá y económica) del licitante: l. camerino verde
Pelcastre, resulta so¡vente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respeqrvas con un monto de
$2'846,76760 (Dos millones ochoscientos cuarenta y se¡s mil setecientos sesenta y stete pesos 60/10o M.N.) sin
inclu¡r el lVA. y un plazo de ejecución de 1OO días naturales.
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DIREGCIÓN GENERAL DE ADM¡NISTRACION

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel ktado doH¡dalgo
SecretaÍ¡a de obras Públ¡casy Ordenañ¡ento Territodal

Fallodel Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No.EO-SOPOT-N63-2018

Convocetoria No. Ol4l2O18

Resolución:
por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjud¡ca el contrato de obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: Camerino Verde Pelcastre.

por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garántizár

satisfactoriamente et cumplimiento de las obligac¡ones respect¡vas con el monto de $2'846,76760 (Dos millones

ochoscientos cuarenta y seis m¡l setecientos sesenta y siete pesos 60/1o0 ¡¡.N.) sin inclu¡r el l.vA. y un plazo de

ejecución de 100 días naturales.

lV.'Fecha, lugar y hora para la firma delcontrato. y la presentac¡ón de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra públ¡ca a precios un¡tarios, lo firmará por

un monto $2'846,76760 (Dos millones ochoscientos cuarenta y Se¡S m¡l SeteCientos sesenta y siete pesos

60/1OO N4.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de eiecución de 100 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir

del día 13 de Noviembre del 2018 previa entrega de las garantías correspondlentes'

b).- Presentación de garantías: El licitante adiudicatario del contrato de obra públicá a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relácionádos con las l\4ismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento i prev¡o a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de antic¡po y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tfamites se verificarán en la Difección General de Administración de Programas de obra, sitá en Ex-

Centro Minero, Edific¡o lfB, planta baja, Carretera México ' Pachuca km. 875, Col Venta Prieta, C P 42080'

Pachuca de soto, Hgo,, Tel. (01 771) 717.8ooo ext. 8742, 8681 y te|. y fax. (01.771) 717.80.45, de Iunes a Viefnes en

e¡ horario de B:30 a 16:30 horas.--- -----'
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DIRECCIÓX GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡e¡nodel Eitado de H¡datgo
Secreter¡a de Obras públ¡cas y Ordenamiento Tgrritorial

Fallo del procedimiento por L¡citación públ¡ca

o.EO-SOPOT-N63-2()t8
Convocator¡a No, Of 4/2O18

lV.- Nombre, cargo y f¡rma del serv¡dor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri cuzmán, Director General de Admin¡strac¡ón de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial,
eflo con fundamento en lo previsto por ios artículos i, 2, 3, 13 frccción vl y 27 fracciones Jl y xlv de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1, 2, g, 4, i frccciór\ | inc¡so a) numeral 2 v 24
fracciones lX, X del Reglamento Interior vigente de la Secretariá de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territ;n¿1.
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalqo.

Emite

Director ceneral de Adm¡n¡stración

d€ Progra¡nas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

¡Guzmán

de3¡gnado para presid¡r lo3 actos
de l¡c¡tación públ¡ca. D¡recto€ de

Licitaciones y Contratos

Servidor Público

lé coñvocato¡i¿ No. 014/2ola,
de Cúártos Dormitorio. en el

Evaluó

D¡rector de Precios Unitarios
de la S.O.P. y O.T.

No. EO-SOPOT N63-2O1a, en
locálidades del Uunicipio de

Arq,lesús Javier Brisnza Ramírez



s.cre¡ft d. obn. P¡¡bllcs
y Ordananían¡o Ta¡rltorlal

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

EYaluó

subdirector de PÍécios un¡tarios

de la S.O.P, yO.T.

Cob¡ernodel E3tado deH¡dálgo
Secret.ria de Obras Públ¡caa y Ordénamiento Terr¡to al

Fello del Procedlmleñto por L¡citac¡ón Públ¡ca
No.EO.SOPOT-N63-2018

Convocetoria t{o. Ol4l2O18

Ev.luó

Jefe de Oficina "C"
de la S.O.P. yO.l.

Diclamen para emitn e fallo de
relación á lá obra: Constru@¡óñ
Lolotlá, Estado de Hidalgo.

la convoc¿toria No. 014/2014,
de Cuartos oormitorio, en el
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